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Dirección de AmbienE, Aseo y Ornato

APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIóN
PARA ET SISTEMA DE CERTITICACIóN
AMB|ENTAI MUNtCtpAL (SCAM) - NtVEt
EXCEI.ENCIA SOBRESATENTE

DECRETO NO:

Chillán Viejo,

VISTOS:

09 sEP 2019

1 . Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades refundida con sus textos modificados;

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio No 72 de 14 de Enero de 2019, que Modifica subrogancias

automáticas para funcionarios que indica.

b) El Convenio de Cooperación entre la l. Munic¡pal¡dad de Chillán V¡ejo y el Ministerio
de Medio Ambiente - Subsecretaria del medioambiente de fecha 21 de Agosto de
2018.-

c) La Resolución Exenta No 0930 de fecha 08 de Octubre de 20'18, por medio de la cual
el Subsecretario de Med¡o Ambiente aprueba Convenio de Cooperación para el
Sistema de Certificación Ambiental Municipal con la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, para la ejecución del nivel de excelencia sobresaliente del Sistema de
Certificación Ambiental Municipal (SCAM).-

d) Decisión de la autoridad Edilicia, para dar cumpl¡m¡ento al convenio de cooperación.

DECRETO

'1. APRUEBESE el Convenio de Cooperación entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y
el Minister¡o de Medio Ambiente, de fecha 21 de Agosto de 2018, aprobado por
resolución exenta No 0930 del 08 de Octubre del 2018 del M¡nister¡o del Medio
Ambiente.

2. OESIGNESE como encargado/a del Programa de Certificación Ambiental Municipal
SCAM Fase Excelencia a la Directora de Medio Ambiente Aseo y Ornato o quien la
subrogue.

3. COMUNíOUESE tal medida a todas las Unidades Municipales, y a la Dirección de
Medio Amb¡ente, Aseo y Ornato.

AN ESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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IO A}'BIENTEMINTSTERIO DEL

APRUEBA CONVENIO DE COOPER,ACION
PAR;A SISTEI'{A DE CPntrprC¡,CróN
AI{BIENTAI, MUNICIPAÍ. CON I,A
ITUSTRE MUNTCIPAIIDAD DE
cnr¡.rá¡¡ vrEJo - NrvEL DE
csnrrr¡c¿cró¡¡ DE ExcELENcTA
SOBRESAÍ-IE¡ITE .

n¡sor,ucró¡¡ ETcNTA No 0$30

08 oci 2010

VISTOS: Lo dispuesto en fa Ley
No 19.300, sobre Bases cenerales del- Medio Ambiente; en la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases cenerales de
Ia Administración del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por eI D.F.L. No
1/ 79 .653 , del Ministerio Secretaría General de la
Presidenciai en 1a Resolución Exenta N" 405, de 11 de mayo de
2017, del Ministerio del- Medio AmbÍente, que aprueba "Bases
de Funcionamiento deI Sistema de Certificación ¡mbiental
MunÍcipal-"; en eI D.S. No 4, de 2010, de1 Ministerio deI
Medio Ambiente, que delega facultades que indica en el
Subsecretario del Medio Ambiente; en eI Decreto Supremo No
69, de1 año 2018, del Ministerio de1 Medio Ambiente, que
nombra a don Eelipe Riesco Eyzaguirre en e1 cargo de
Subsecretario del Medio Hnbiente; en el Memorándum N'
490/2018, de 20 de septiembre de 2018, de fa División de
Educación Ambiental y Participacj.ón Ciudadana; en 1a
Resolución No 1.600, de 2008, de ContralorÍa General de fa
República; en las demás normas aplicables; y

CONSIDERAÑDO:

1". Que, aI Ministerio de1 Medio
Ambiente Ie corresponde col-aborar con las autoridades
competentes a nivel nacional , regional y local en Ia
preparación. aprobación y desarrollo de programas de
educación, promoción y difusión ambiental, or.ientados a 1a
creación de una conciencia nacional sobre ]a protección del
medio ambiente, desarrollo sustentable, 1a preservación de Ia
naturaleza y 1a conservación deI patrimonj.o ambiental, y a
promover 1a participación ciudadana responsable en estas
materj-as, de acuerdo a 1a letra m) de1 artícufo 70" de Ia Ley
N" 19.300, sobre Bases cenerales del Medio Ambiente.

SANTIAGO ,

2. Que, de acuerdo a Ia letra
r) def artÍcul-o 70' del mismo cuerpo legal, corresponderá aI
Ministerio del Medio Anbi,ente establecer convenios de

I



colaboración con cobiernos Reglonales y Municipalidades ,
destinados a adoptar las medidas necesar.ias para asegurar 1a
integridad, conservación y reparación de1 medio ambiente
regional y locaI, asÍ como 1a educación ambiental y Ia
participación ciudadana.

3. Oue, eI Sistema de
Certificación Ambj.ental Municipal (en adelante, SCAM), és un
sistema holÍstico de carácter voluntario que permite a 1os
Municipios instalarse en e1 territorio como modelo de gestión
ambiental, donde l-a orgánica municipal, 1a infraestructura,
eI personal, los procedimientos internos, y 1os servicios que
presta el Municipio a Ia comunidad integran eI factor
ambiental en su quehacer. EI desarrollo de1 SCAM debe ser
entendido como fa construcci-ón de un proceso que se basa en
Ios principios de realismo y gradual-lsmo en eI que 1as
entidades municipales, a medida que van cumpliendo con Ios
requisitos de certificación, obtienen distinto reconocimiento
en conformidad a los logros de gestión aLcanzados.

4. Que. en eI SCAM existen seis
nj-veIes de certificación, contemplando cada uno de ellos
distintas exigencias de gestión ambiental, que se establecen
en el Manual del SCAM y en las Guías SCAM-AVAC, instrumentos
que contienen pautas de crlterios que entregan las
referencias técnicas para Ia obtención de los distintos
niveles de certificación -

6, Que, en el- ¡narco normativo
previamente descrito, el Ministerio de1 Medio Ambiente
SubsecretarÍa de1 Medio tunbiente y Ia Ilustre Municipalidad
de chilLán Viejo, con fecha Zf de agosto de 2OLg,
suscribieron un convenio de cooperación a fin que esta úItima
alcance la acreditación correspondiente a1 Nivel de
Certifj.cación de Excelencia Sobresaliente deI SCAM, razón por

5. Que, eI niveL de
Certificación Básica se concentra en e1 diagnóstico y e1
desarrol.Io de las bases para e1 funcionamiento de1 SCAM en
los niveles siguientes; e1 nivel de Certificación Intermedia
consiste en una l-abor de diseño y marcha blanca de l-o
comprometido en eI primer nivel; eI nivel, de Certificación de
Excelencia contempla que 1a Municipalidad logre involucrar a
toda fa organización en e1 proceso, transversaL izando Lagestión ambiental en e1 plano institucional; eI nivel de
Certificación Avanzada es un estado transitorio de
acreditación, que se entrega en el caso que eI Municipio no
Iogre eI porcentaje de cumplirniento para l-a obtención de l-a
Excel-encia en primera j-nstancia; eI nivel de Certificación de
Excélencia Sobresaliente, implica una ejecución generalizada
y una profundización de 1os componentes de1 SCAM en todo eI
Municipio; finalmente, e.I sexto nivel o Acreditaci,ón de
Vocación Ambiental Comunal (AVAC), es un proceso de carácter
territori-a1 en eI cual se desarrolla La vocación ambiental
elegida (Urbanismo Sustentable, cestÍón HÍdrica, cestj.ón
Energética, cestión de Residuos y Biodiversidad), gué
promueve que los distintos actores comunales contribuyan aJ.
mejoramiento del medio ambiente en forma participativa.
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RESUELVO:

APRUEBASE el convenio de
cooperación suscrito con fecha 21 de agosto de 2018, entre eI
Ministerio deI Medio lhbiente - SubsecretarÍa deI Medio
Ambiente, representado por eI Subsecretario de.I Medio
Ambiente. don Fe].il)e Riesco Eyzagr:irre. y la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo, RUT N" 69.266.5OO-1 ,
representada por su A1ca1de, don Felipe Aylwin Lagos, para Ia
ejecución deI Nivel de Certificación de Excelencia
Sobresaliente del SCA¡,!, cuyo texto se transcribe Íntegramente
a continuación:

CON1rENIO DE COOPERACION
ILUSTRE MUNICIPA],IDAD DE CHITIáN VIE.IO

Y
MTNISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

PRIMERO E1 Ministerio se encuentra implementando eI Sistema
de Certificación Ambiental Municipal (SCAM), cuyo objeto es
instalar La Gestión Ambiental Local en J-os tvlunicipios deI
paÍs, mediante e1 fortalecimiento de 1os procedimientos y
funcÍones vinculadas con la temática ambiental que
desarrollan 1as Municipalidades en eI territorio comunal.

Dicha certificación se basa en un conjunto de requis.itos
mÍnimos que deben cumplir los Municipios, permitiéndoles
obtener gradualmente categorías de acreditación. Lo anterior
se desarrofla en seis niveles, conforme a 1as "Bases de
Funcionamiento de1 Sistema de Certificación tunbiental
Municj.pal-" del Ministerio, aprobadas por Resolución Exenta N"
405, de fecha 11 de mayo de 2017, de Ia SubsecretarÍa de1
Medi-o Ambiente.

EL nivel de Certificación Básica se concentra en e1
diagnóstico y eI desarrollo de Ias bases para el
funcionamiento deI sistema en 1os niveLes sj,guientes; Ia
Certificación Intermedia consiste en una fabor de diseño y
marcha blanca de 1o comprometido en el primer nivel; e1 nivel
de Certificación de Excel-encia contempla que Ia Municipalj-dad

La cual- resulta procedente dictar el acto administratj-vo que
formalice y apruebe el convenio precitado.

En Santiago de Chile, a 2L de agosto de 2018, entre eI
Ministerio del Medio Ambiente - SubsecretarÍa de1 Medio
Ambi.ente, en adelante "e1 Ministerj-o", representado por eI
Subsecretario del Medio Ambiente, don Felipe Riesco
Eyzag'uirre, ambos domj-ciliados en calle San Martín No 73,
comuna de Santiago. Región Metropolitana, por una parte; y,
por 1a otra, Ia Ilustre Municipalidad de Chill"án Viejo. RUT
N" 69.256.500-7, en adelante .'1a Municipafidad", representada
por su Alcalde, don Eelipe Ay1win Lagos, ambos con domicilio
en cal-Ie Serrano No 300, comuna de Chi1lán Viejo, Región del
BiobÍo, se ha convenido fo siguiente:



logre involucrar a toda la organización en eI proceso,
transversalj-zando la gestión ambi-enta1 a nj-vel institucional;
la Certificación Avanzada es un nivel transitorio de
certificación, que se entrega en el caso que eI Municipio no
Iogre eI porcenta3e de cumplimiento para la obtención de Ia
excelencia en primera instancia; la Certificación de
Excelencia Sobresaliente implica 1a ejecución general-izada y
profundizacj-ón en todo eI Municipio de Ios componentes de1
sÍstemai finalmente, e1 sexto ni-vel- o Acreditación de
Vocación Ambiental Comunal (AVAC) es un proceso de carácter
territorial en el- cual se desarrolla 1a vocación ambiental
elegida (Urbanj-smo Sustentable, Gestión HÍdrica, cestión
Energética, cestj-ón de Residuos y Biodiversidad), 9ue
promueve que los distintos actores comunales contribuyan aI
mejoramiento de] medio ambiente en forma participativa.

SEGI IÍDO La Municipalidad participa desde eI año 201.2 en eI
SCAM, poseyendo actual-mente e1 Nivel de Certificación de
Excelencia, para cuyos efectos se suscribió con fecha 30 de
septiembre de 2014, un convenio de cooperación entre ésta y
eI Ministerio, eJ- que fue aprobado mediante Resol-ución Exenta

1,276, de fecha 11 de diciembre de 20t4, de Ia
SubsecretarÍa deI Medio Ambiente.

TERCERO Por eI presente acto la Municipalidad se compromete a
contj-nuar participando en eI SCAM, desarrollando las acciones
necesarias para e1 Iogro de la Certificación Nivel de
Excelencia Sobresaliente, que j-ntegra factores ambientales en
su estructura orgánica-institucional, estrategias, programas,
proyectos, procesos y operaciones propias deI quehacer
Municipal.

CU¡RTO En Ia ejecución del presente convenio, la
Municipalidad se obliga a:

a) Dar cumplimiento a las exigencias del Nivel de
Excelencia Sobresaliente de1 SCAM, que se señal-an en e1
documento "Manual deI Sistema de Certificación Ambiental
MunicipaJ-".

b) Ejecutar los compromisos adquiridos en e1 Nivel de
Excelencia deI SCAM, que constan en eI expediente de
certificación.

c) Cumplir con las recomendaciones de la AuditorÍa F.inaI,
que constan en eI expediente de certificación.

d) Vel-ar que se realice una difusión interna y externa del
SCAM, por diversos medios, que aseguren que todos(as)
Ios(as) funcionarios(as ) y la comunidad se integren eneI proceso de certlficación.

e) Incorporar el logotipo de Ia Certificación de
Excel-encia, ya alcanzada, en todos los documentos
oficlales relativos al SCAM, tales como oficios, cartas,
memos, correos eLectrónicos, entre otros.
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Posteriormente, con el- propósito de ejecutar 1a etapa de
Mantención de Ia Certificación de Excelencia, 1a
Municipal.idad suscribió un convenio de cooperación con fecha
16 de octubre de 2015, entre ésta y eI Ministerio, eI que fue
aprobado mediante Resoluclón Exenta N' 1346, de fecha 10 de
diciembre de 2015, de Ia SubsecretarÍa deI ¡,tedio Ambiente,



f) Proceder a l-a ejecución de1 presente convenio, conformea 1os procesos de Iicitación púb1ica, privada o tratodirecto, según corresponda, de acuerdo a fo establecidoen Ia Ley 19.886, sobre Compras públicas y su
Reglamento, aprobado por el_ Decreto Supremo N. 250; del-
año 2004, del Ministerio de Hacienda.

g) Proceder según 1o establecido en 1as '.Bases de
Funcionamiento del Sistena de Certificación Ambiental_Municipaf", aprobadas por Ia Resol-ución Exenta N" 405,de fecha 11 de mayo de 2017, del Ministerio de1 Medio
Ambiente ,

h) Colaborar con Ia difusión de Ios programas ambientales
impulsados por las SecretarÍas Regionales Ministeriales
del Medio Ambiente.

QUINTO La Municipalidad se obl.tga a
final en el plazo establecido por e1
exceder de los 18 meses posteriores a
1a resolución de Ia SubsecretarÍa
aprueba este convenio.

entregar e1 expediente
SCAM. eI cual no podrá
Ia total tramitación de

deI Medio Ambiente que

SEXTO para
Sobresaliente,
los compromisos

OCTAVO La supervisión y
proyectosr se efectuará de
"Bases de Funcionamiento
Ambientaf" y af "Manual
Ambiental Munj-cipa1".

obtener Ia certificación de
la Municipalidad deberá cumplir con
referidos en Ia cIáusuIa cuarta.

Excelencia
el 100t de

fiscalización técnica de los
acuerdo a 1o establecido en las
deI Sistema de Certificación
de1 Si-stema de Cert i fi cación

La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación
los (as ) auditores ( as ) de Ia SEREMI respectiva
Ministerio, puedan ejercer cabafmente sus funciones.

para
o

que
del-

NOVENO Las partes convienen que de producirse incumplimientos
de los requisitos exigidos en eL Nlvel de Certificación de
Excelencia Sobresaliente, que pongan en peligro 1a ejecución
íntegra y oportuna de las actividades asociadas a l-a
certificación, comunicarán estos hechos a Ia contraparte
dentro de los 10 dÍas de haberse producido, a objeto de
acordar en un plazo de 20 días hábiles 1as medidas necesarias
para resolver dichas situaciones.
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Si e1 Municipio en certificación abandona eI proceso, oproducto de 1a auditorÍa f inal, no obtiene 1a certificación,
se podrán aplicar las sanciones establecidas en eI punto 37
de las "Bases de Euncionamiento del Sistema de Certificación
Ambientaf MunicipaI".

sÉPTrMo El- Ministerio, a través de fa SEREMI respect.iva, se
compromete a brindar apoyo técnico a 1a Municipalidad en las
distintas actividades contempladas para eI desarrollo deIpresente convenio, rel_ativo a Ia ejecución deI Nivel de
certificación de Exce]encia Sobresaliente deL scAM, en
conformidad a Las "Bases de Funci-onamiento del Sistema de
Certificación Ambiental- MunicipaL,, y aI ..Manua1 deI Sistema
de Certificación Ambiental Municipa1,,.



DÉCI!,!O En la eventualidad que el Municipio requiriese ampliar
1os plazos establecidos por eI Sistema para dar cumplimiento
a los requis.itos impuestos en eI respectivo nivel de
certificación, deberá solicitarlo por escrito antes del
vencimiento de1 plazo establecido en 1a cl-áusula quinta deI
presente convenio, conforme a Io dispuesto en eI TÍtulo VI de
las "Bases de Euncionamiento de1 Sistema de Certificación
Ambiental Municipal".

DECIMO PRIMERO Para todos }oS efectos legales derivados deI
presente convenio, 1as partes fijan su domicilio en 1a comuna
y ciudad de Santiago de Chile y se someten a l-a competencia
de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO SEGUNDO La personería de don
para actuar en representación del
Decreto Supremo No 69, de fecha L

Ministerio del Medio Ambiente.

DÉCIMo TERCERo EI presente convenio
ejemplares de idéntico tenor y fecha,
de la Municipalidad, dos en poder de
SubsecretarÍa de1 Medio Ambiente,

ANorEsE, coMrrNÍerrEsE y ¡ncnÍvess

Felipe Riesco Eyzagruirre
Mrnisterio, consta en eI
9 de junio de 2018, del

se firma en cuatro
quedando uno en poder
Ia SEREMI y uno en Ia
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R1 sco E IRRE
¡.RIO DEL IO AMBIENTE

s,,#,
Dis tribuci.ón I 5tl

División JurÍdica
Divj-sión de Educación Aribiental y participación ciudadana
Gabinete Subsecretario del Medio Ambiente
oficina de partes, Ministerio del Medio A¡nbiente
flustre Municipalidad de ChilIán Viejo

6

La personerÍa de don F€Iipe Aylwin Lagos para representar a
la Municipalidad, consta en Ia Sentencia de procfamación de
Alcalde N' 14, Comuna de ChilIán Viejo, de fecha 30 de
noviembre de 2016, RoI N" 5232-2016, del Tribunal- Electora]
Regional de Ia VIfI Región de1 BiobÍo.

Hay f j.rmas . -
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CONVENIO DE COOPERACIóN

ITUSTRE MUNICIPATIDAD DE CHITLÁN VIEJO

Y

MINISIERIO DEt MEDIO AMBIENTE

En Sontlogo de Chile, o 2l de ogoslo de 2018, entre el Minislerio del Med¡o

Ambiente - Subsecretorío del Medio Ambiente. en odelonte "el Minislerio",

represenlodo por el §ubsecrelorio del Medlo Amblente, don Fellpe Riesco

Eyzogulne, ombos domiciliodos en colle Son Morlín N" 73' comuno de

Sonliogo. Región Metropolilono, por uno porte; y, por lo otro, lo llushe

Municipolidod de Chillón Vlejo, RUI No 69.26ó.500-7. en odelonte "lo

Municipolidod", representodo por su Alcolde, don Fellpe Aylwin Logos,

ombos con domicilio en colle Senono No 300, comuno de Chillón Viejo,

Región del B¡obío, se ho convenido lo siguienle:

PRIMERO El Ministerio se encuentro implementondo el Sistemo de
Certificoción Ambientol Municipol {SCAMI, cuyo objelo es instolor lo

Geslión Ambienlsl Locol en los Municipios del poÍs, medionte el

fortolecimiento de los procedimientos y funciones vinculodos con lo
temótico ombienlol que desonollon los Municipolidodes en el ten¡lorio

comunol.

Dicho certificoción se bqso en un conjunlo de requisitos mín¡mos que

deben cumplir los Municipios. permiiiéndoles obtener groduolmente

cotegoríos de ocreditoción. Lo onterior se desonollo en seis niveles,

conforme o los "Boses de Funcionomiento del Sistemo de Certificoción
Ambientol Municipol" del Ministerio, oprobodos por Resolución Exenfo No

405, de fecho ll de moyo de 2017, de Ío Subsecrelorío del Medio
Ambiente.

El nivel de Certificoción Bósico se concentro en el diognóslico y el

desorrollo de los boses poro el funcionomienlo del sisiemo en los niveles

siguienfes; lo Certificoción lntermedio consiste en uno lobor de diseño y

morcho blonco de lo compromefido en el primer nivel; el nivel de

Certificoción de ücelencio conlemplo que lo Municipolidod .lq
t ..:; '
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SEGUNDO Lo Municipolidod porticipo desde et oño 2012 en el SCAM,poseyendo ocfuolmenle.el Nivel ¿" Cert¡ticociói oe excelencio, porocuyos efectos se suscribió con 
.fecho ¡O J. s"pf¡embre de 2014, unconvenio de cooperoción. enlle ésto y el M¡n¡fe;ü et gue fue oprobodomedionte Resotución Exenro No 127d,áe f.;;;;;;" diciembre de2014,de lo Subsecrelorío del Med¡o Amb¡ente.

Posreriormenre' con el propós,o de ejecul0r ro efopo de Moniención de rocerlificoción de Excelencio, to Municipot¡ooo sJlcr¡o¡o un convenio decooperoción con fecho ló de ocfubre Oe 2Oli 
"n'u Urro y el Minisierio, elque fue oprobodo medionte Resotución E ;"J;;; 134ó, de fecho l0 dediciembre de 20t5, de to Subsecretorf. á.1 ¡¿.0á nmO¡ente.

TERCERO por er presenre octo ro Munic¡poridod se compromefe o conrinuorporticipondo en et SCAM, desonoltonjo hr;;;;., necesorios poro etlogro de lo Certiflcoclón Nlvel ae fxcelenclo ilü"rol¡"nf", que integrofocfores ombientores en su esrructuro orgónico-inst*ucionor, esrrotegios,

ffi!]lT 
proyectos. procesos y operociones propios oel quenác;,

involucror o todo lo orgonizoción en el proceso, tronsversol¡zondo logesiión ombienior o niver ínsiifucionor; ro c..ti¡.o.¡on Avonzodo es un nivertronsilorio de certificoción, que se enfrego en el coso que el Munic¡pio nologre el porcenfoje de cumplímiento poro lo obtenc¡ón de lo excelencioen primero instoncio; ro certificoción o" rr.ur"n.-¡o sobresorienie impricolo ejecución generolizodo y profundizoción en todo el Municipio de loscomponentes del s¡stemo; finolmente, .l serto nivel o Acreditoción deVococión Ambieniol comunol (AVAC) 
", ,n oro.uro de corócier ienitoriolen el cuol se desonollo lo uococión 

"rnOl"l., elegido [Urbonismosustentobre' Gestión Hídrico, Geslión Energético, Gestión de Residuos yBiodiversidod), que promueve que los dislinlos octores comunolescontribuyon ol mejoromienio del medio ..bi;;i; 
"; Íormo porticipotivo.

0Lt trL¿
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CUARTO En lo ejecución del presenle convenio, lo Municipolidod
obligo o:

é'

o) Dor cumplimiento o los exigencios del Nivel de Excelencio
Sobresoliente del SCAM, que se señolon en el documenlo "Monuol
del Sistemo de Certificoción Ambientol Municipol".

b) Ejecufor los compromisos odquiridos en el Nivel de Excelencio del
SCAM. que conslon en el expediente de certificoción.

c) Cumplir con los recomendociones de lo Audilorío Finol. que conston
en el exped¡enfe de certificoción.

d) Velor que se reolice uno difusión interno y externo del SCAM, por
diversos medios. que oseguren que todos(os| los(os) funcionorios(os)
y lo comunidod se integren en el proceso de certificqción.

e) lncorporor el logolipo de lo Certificoción de Excelencio. yo
olconzodo, en todos los documentos oficioles relofivos ol SCAM. loles
como oficios, corfos, memos, correos electrónicos, enlre olros.

f) Proceder o lo ejecución del presente convenio, conforme o los

procesos de licitoción público. privodo o froto direcio, según
conespondo, de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley N" 19.88ó, sobre
Compros Públicos y su Reglomento, oprobodo por el Decreto
Supremo N" 250, del oño 2004, del Minisierio de Hociendo.

g) Proceder según lo esloblecido en los "Boses de Funcionomiento del
Sislemo de Certificoción Ambientol Municipol". oprobodos por lo
Resolución Exento No 405, de fecho I I de moyo de 2017, del
Minisler¡o del Med¡o Ambiente.

h) Coloboror con lo difusión de los progromos ombienloles impulsodos
por los Secreioríos Regionoles Ministerioles del Medio Ambienie.

QUINTO Lo Municipolidod se obl¡go o entregor el expedienle finol en el
plozo esloblecido por el SCAM, el cuol no podró exceder de los l8 meses
posleriores o lo tolol iromitoción de lo resolución de lo Subsecrelorío del
Medio Ambienle que opruebo este convenio
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SEXTó Poro obiener lo Certificoción de Excelenc¡o Sobresoliente, lo
Municipolidod deberó cumplir con el 100% de los compromlsos referidos
en lo clóusulo cuorlo.

Si el Municipio en cerlificoción obondono el proceso, o producto de lo
oud¡torío finol no obtiene lo ceriificoción, se podrón oplicor los sonciones
estoblecidos en el punto 37 de los "Boses de Funcionomienlo del Sistemo

de Certificoción Amb¡entol Municipol".

SÉPTmO El Ministerio, o irovés de lo SEREMI respectivo. se compromete o
brindor opoyo lécnico o lo Municipolidod en los distinfos oclividodes
conlemplodos poro el desonolio del presenle convenio. relotlvo o lo
ejecución del Nivel de Certificoción de Excelencio Sobresoliente del SCAM,
en conformidod o los "Boses de Funcionomiento del Sisfemo de
Certificoción Ambienlol Municipol" y ol "Monuol del Sislemo de
Certificoción Ambieniol Municipol".

OCTAVO Lo supervisión y fiscolizoción lécnico de los proyectos. se
efecluoró de ocuerdo o lo estoblecido en los "Boses de Funcionomienlo
del Sistemo de Certificoción Ambientol" y ol "Monuol del Sisfemo de
Certificoción Ambientol Municipo!".

Lo Municipolidod se obligo o prestor su cooperoción poro que los{os)
ouditores(os) de lo SEREMI respectivo o del M¡nislerio. puedon ejercer
cobolmente sus funciones.

NOVENO Los portes convienen que de producirse incumplimientos de los
reguisiios exigidos en el Nivel de Certificoción de Excelencio Sobresolienie,
que pongon en peligro lo ejecución ínlegro y oportuno de los octividodes
osociodos o lo certificoción. comunicorón estos hechos o lo controporte
dentro de los l0 díos de hoberse producido, o objeto de ocordor en un
plozo de 20 díos hóbiles los medidos necesorios poro resolver dichos
situociones.
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Lo personerío de don Felipe Aylwin Logo:. poro represenfor o lo

Municipolidod, conslo en lo Sentencio de Proclomoción de Alcolde N" 14,

Comuno de Chillón Viejo, de fecho 30 de noviembre de 201ó, Rol N' 5232-

2016, del Tribunol Electorol Regionol de lo Vlll Región del Biobío.

DECIMO ÍERCERO EI presente convenio se firmo en cuofro ejemplores de
idéntico lenor y fecho. quedondo uno en poder de lo Municipol¡dod. dos
en pcder de lo SEREMI y uno en lo Subsecretoío del Medio Ambienle.

o GUIRRE G

,.''r,11:::r'i ECRETARIO

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE ILUS IL N VIEJO
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DÉCmO En lo evenfuolidod que el Municip¡o requiriese omplior los plozos

estoblecidos por el Sislemo poro dor cumplimienfo o los requisitos

impuestos en el respeclivo nivel de certificoción, deberó solicitorlo por

escriio ontes del vencimienfo del plozo estoblecido en lo clóusulo quinto
del presente convenio, conforme o lo dispuesto en el ftulo Vl de los "Boses

de Funcionomienlo del Sislemo de Cerfificoción Ambienfof Municipol".

DÉCh,lo PRIMERO Poro todos los efectos legoles derivodos del presente

convenio, los porles fijon su domicilio en lo comuno y ciudod de Sonliogo
de Chile y se someien o lo competencio de sus Tribunoles Ordinorios de
Justicio.

DÉClfulO §EGUNDO Lo personerío de don Felipe Riesco Eyzoguine poro
octuor en represenloción del Ministerio, consfo en el Decreto Supremo No

ó9, de fecho I 9 de iunio de 201B, del Minisferio del Medio Ambiente.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN

ITUSIRE MUNICIPATIDAD DE CHI[TÁN VIEJO

Y

MINISIERIO DET MEDIO AMBIENTE

En Sontlogo de Chlle, o 2l de ogoslo de 2018, enlre el Ministerio del Medio
Ambienle - Subsecrelorío del Mecjio Ambienlc, en odelonle "el Ministerio",
represenloclo por el Subsecrelorlo del Medlo Amblenle, don tel¡pe Rlesco
Eyzogulne, ombos domiciliodos en colle Son Morlín N" 73, comuno de
Sonliogo, Región Melropolilono, por uno porte; y, por lo olro, lo llu¡lre
Munlclpolldod de Chlllón Vlelo, RUT N" 69"26ó.500-7. en odelonle "lo
Municipolidod", representodo por su Alcolde, don Fellpe Aylwln logos,
ombos con domicilio en colle Serrono No 300, comuno de Chillón Viejo,

Región del Biobío. se ho convenido lo siguienle:

PRIMERO El Minislerio se encuentro implemenlondo el Sistemo de
Certificoción Ambientol Municipol (SCAM), cuyo objeto es inslolor lo

Geslión Ambientol Locol en los Municipios del poís, medionte el
forlolecimienlo de los procedimientos y funciones vinculodos con lo
temólico ombientol que desorrollon los Municipolidodes en el lenilorio
comunol.

Dicho cerlificoción se boso en un conjunio de requisilos mín¡mos que

deben cumplh los Municipios. permiliéndoles oblener groduolmente
colegoríos de ocrediloción. Lo onlerior se desonollo en seis niveles,

conforme o los "Boses de Funcionomiento del Sistemo de Cerlificoción
Ambienlol Municipol" del Minislerio, crprobndos por Resolución Exento No

405, de fecho ll de moyo de 20'l 7. de lo Subsecretorícr del Medio
Ambienle.

El nivel de Cerlificoción BÓsico se concenlro en el diognóslico y el

desorrollo de los boses poro el funcionomienlo del sislemo en los niveles

siguienles; lo Certificoción lntermedio consisle en uno lobor de diseño y

morcho blonco de lo compromelido en el primer nivel; el nivel de

Certificoción de Excelencio contemplo qt.re lo Mttnicipolidorl logre' 
,
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involucror o loclo lo orgonizoción en el proceso, lronsversolizondo lo
geslión ombientol o nivel inslitucionol; lo cerlificoción Avonzodo es un nivel
lronsilorio de certificoción, que se entrego en el coso que el Municipio no
logre el porcenloje de cumplimienlo poro lcr oblención de lo excelencio
en primero insloncio; lo Certificoción de Excelencio Sobresolienle implico
lo ejecución generolizodo y profundizoción en todo el Municipio de los
componenfes del sislemo; finolmente, el sexlo nivel o Acreclitoción de
Vococión Ambienlol comunol (AVAC) es un proceso cle corócler lenitoriol
en el cuol se desonollo lo vococión ombienlol elegido (Urbonismo
Suslenloble, Geslión Hídrico, Geslión Energélico, Geslión de Residuos y
Biodiversidod), que promueve que los dislinlos qclores comunoles
conlribuyon ol mejoromienlo del medio ombienle en formo porticipolivo.

§§§UNDO Lo Municipolidod porticipo desde et oño 2Ol2 en et SCAM,
poseyendo ocluolmenle el Nivel de Cerlificoción de Excelencio, poro
cuyos efectos se suscribió con fecho 30 cle septiembre de 201 4, un
convenio de cooperoción enhe éslo y el Minislerio, el que fue oprobodo
medionle Resolución Exento N" 1276, de fecho l7 de diciembre de 2014,
de lo Subsecrelorío del Medio Ambienle.

Posteriormenle, con el propósilo de ejeculor lo etopo de Monlención de lo
Certificoción de Excelencio, lo Municipolidod suscribió un convenio de
cooperoción con fecho ló de octubre de 2015, enlre éslo y el Minislerio, el
que fue oprobodo medionle Resolución Exento N" 134ó, de fecho l0 de
diciembre de 2015, de lo Subsecretorío del Medio Ambienle.

IERCERQ Por el presenle oclo lo Municipolidod se compromele o continuor
porlicipondo en el SCAM, desonollondo los <¡cciones necesoriqs poro el
logro de lo Cerllflcoclón Nlvel de Excelenclo §obre¡ollenle, que inlegro
foctores ombientoles en su eslrucluro orgónico-inslilucionql, esholegios,
progromos, proyectos, procesos y operociones propios del quehocer
Municipol.
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CUARTQ En lo ejecución del presente convenio. lo Municipolidod
obligo o:

o) Dor cumplimienlo o los exigencios ciel Nivel de Excelencio
Sobresqliente del SCAM, que se señolon en el documento "Monuol
del Sistemo de Cerlificoción Ambientol Municipol".

l¡) Ejeculor los compromisos odqukidos en el Nivel de Excelencio del
SCAM, que conston en el expedienle de cerlificoción.

c) Cumplir con los recomendociones cle lo Audilorío Finol, que conston
en el expedienle de certificoción.

d) Velor que se reolice uno difusión inlerno y exlerno del SCAM, por
diversos medios, que oseguren que todos(os) los(os) funcionorios(os)
y lo comunidod se inlegren en el proceso de certificoción.

e) lncorporor el logotipo de lo Certificoción de Excelencio, yo
crlconzodo, en loclos los documenlor oficioles rc'lolivos ol SCAM, toles
como oficios, corlos, memos, correos eleclrónicos, enlre otros.

f) Proceder o lo ejecución del presenle convenio. conforme o los
procesos de liciloción público, privodn o frolo dkecto, según
correspondo, de ocuerdo o lo esloblecido en lo Ley N" I g.BBó, sobre
Compros Públicos y su Reglomenlo, oprobodo por el Decreto
Supremo N" 250, del oño 2004, del Ministerio de Hociendq.

g) Proceder según lo estoblecido en los "Boses de Funcionomiento del
Sislemo de Certificoción Ambienlcrl Municipol", oprobodos por lo
Resolución Exento No 405, de fecho I 1 de moyo de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente.

h) Coloboror con lo difusión de los progromos ombienloles impulsodos
por los Secreloríos Regionoles Minislerioles del Medio Ambienle.

OUINIq Lo Municipolidod se obligo o entregor el expedienle finol en el
plozo esloblecido por el SCAM, el cuol no podró exceder de los l8 me¡es
posleriores o lo lolol tromitoción de lo resolución de lo Subsecretorío del
Medio Ambiente que opruebo esle convenio
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SEXTO Poro oblener lo Cerlificoción de Excelencio Sobresolienle, lo
Municipolidod deberó cumplir con el 100% de los comproml¡os referidos
en lo clúusulo cuorto.

Si el Municipio en cerlificoción obondono el proceso, o produclo de lo
ouditorío finol no obtiene lo cerlificoción, se podrón oplicor los sonciones
esloblecidos en el punto 37 de los "Boses de Funcionomienlo del Sistemo
de Certificoción Ambientol Municipol".

SÉPTIMQ El Ministerio, o lrovés de lo SEREMI respectivo, se compromete o
brindor opoyo lécnico o lo Municipolidod en los dislinlos oclividqdes
contemplodos poro el desorrollo del presente convenio, relotivo o lo
ejecr:ción cJel Nivel de Cerfificcrción de Excelencio Sobresoliente c.lel SCAM,
en conformidod o los "Boses de Funcionomienlo del Sistemq de
Certificoción Ambientql Municipol" y ol "Monuol clel Sislemo de
Certificoción Ambieniol Municipol".

OCTAVO Lo supervisión y fiscolizoción lécnico de los proyeclos, se
efectuoró de ocuerdo o lo esloblecido en los "Boses de Funcionomienlo
del Sistemo de Cerlificoción Ambientol" y ol "Monuol del Sislemo de
Cerlificoción Ambienlol Municipol".

Lo Municipcrlidod se obligo o preslor su cooperoción poro que los(os)
ouditores(os) de lo SEREMI respectivo o del Minislerio, puedon ejercer
cobolmenle sus funciones.

NOVENO l-os portes conv¡enen que de proclucirse incumplimienlos de los
rcquisilos exigidos en el Nivel de Cerliticoción cle Excelencio Sobresolienle,
que pongon en peligro lo ejecución ínlegro y oportuno de los octividodes
osociodos o lo certificoción, comunicorón eslos hechos o lo conlroporle
dentro de los l0 díos de hoberse producido, o objeto de ocordor en un
plozo cle 20 díos hóbiles los medidos necesorios poro resolver dichos
situociones.
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DÉCIM En lo evenluolidod que el Municipio requiriese omplior los plozos

esloblecidos por el Sislemo poro dor cumplimienfo o los requisitos
impueslos en el respeclivo nivel de cerlificqción, deberó solicitorlo por
escrilo onles del vencimienlo del plozo esloblecido en lo clóusulo quinlo
del presente convenio, conforme o lo dispueslo en el Tífulo Vl de los "Boses
de Funcionomienlo del Sislemo de Certificoción Ambienlol Municipol".

DÉCMO PRIMERO Poro lodos los efectos legoles derivodos del presente
convenio, los pories fijon su domicilio en lo comuno y ciudod de Sonliogo
de Chile y se somelen o lo competencio de sus Tribunoles Ordinorios de
Juslicio.

DÉCIMO SEGUNDO Lo personerío de don felípe Rlesco Eyzogulrre poro
ocfuor en represenloción del Ministerio, conslo en el Decreto Supremo No

ó9. de fecho l9 de junio de 201B. del Minislerio del Medio Ambiente.

Lo personerío de don tellpe Aylwin togos poro representor o lo
Municipolidod, conslo en lo Senlencio de Proclomoción de Alcolde No 14,

Comuno de Chillón Vieio, de fecho 30 de noviembre de 201ó, Rol N" 5232-
201ó, del Tribunol Eleclorol Regionol de lo Vlll Región del Biobío.

DÉCIMO TERCERO El presenle convenio se firmo en cuolro ejemplores de
idénlico lenor y fecho, queclc-rndo uno en poder cle lo Municipolidod, clos

en poder de lo SEREMI y uno en lo Subsecrelorío del Medio Ambienle.
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